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GUIAS DE IIX PARA REVELADO Y  

AUTORIZACION PARA OBTENER INFORMACION 
 
El ejemplo adjunto de uso de lenguaje es recomendado para que empleadores usen cuando estén investigando antecedentes personales y 
de empleo o historial educacional incluyendo pero no limitado a, reportes de antecedentes criminales,  reportes de historial de conducir y 
verificación de empleo.  FTC Noticia a Usuarios de Reportes del Consumidor: Obligaciones de Usuarios bajo el FCRA indica que el 
revelado debe de ser proveído en un documento separado al de Autorización. 
 
Esta forma no tiene la intención de proveér ningún tipo de consejo legal. Consejo legal debe ser procurado de su abogado. Nosotros no 
hacemos ninguna demanda, promesa o garantía a cerca de la exactitud, lo completo, o lo adecuado de la información contenida en dicha 
forma. No hacemos ninguna garantía de que ésta forma sea apropiada para sus necesidades particulares. 
 
iiX require que el relevo firmado sea mantenido por el empleador por cinco (5) años de acuerdo con las proviciones de auditoría. Se 
sugiere que todos los relevos incluyan un término específico por el cual el relevo sea válido. Un número específico de años o alguna frase 
como “a través del término de mi empleo”  deberían ser incluídas. Se recomienda que el relevo incluya lenguaje sobre la frecuencia de 
cada cuando tal reporte será ordenado. Es aceptable usar términos tales como anualmente, cada año o periodicamente sobre el término de 
mi empleo.  
 
Guías y Requisitos de Retención Especificos de Estado El relevo de información podría necesitar ser modificado para que refleje 
la siguiente información: 
 

□ CALIFORNIA – El concepto de permiso continuo es inaplicable y una autorización separada es requerida cada vez que un 
reporte es ordenado. -  CA Civ. Code 1786.16 (a)(2). Adicionalmente, por favor refierase a su CA Requestor Account 
Agreement y estatutos aplicables incluyendo pero no limitados a CA Civ Code 1786.16 (a)(2).  

 
Los Siguientes Requisitos se Refieren a Reportes de Conducir Solamente 

□ ARKANSAS –  Formas de Autorización “un relevo firmado…se mantendrá en efecto for un período de cinco (5) años de la 
fecha cuando el conductor firmó de acuerdo a Arkansas Code Ann. 27-50-908 

 
□ NEBRASKA – NE RS 60-2907 requiere que una forma completa y notarizada de la Autorización de NE para obtener una 

Copia de el Reporte de Conducir  sea obtenida para todos las solicitudes de empleo que sean non-CDL. Copia adjunta. 
 

□ NEW HAMPSHIRE – la relevación deberá de ser mantenida por no más de 2 años de la fecha de la firma. - NH:RSA 260:14V. 
(c)(2)(D)  

 
□ WASHINGTON- Forma especial de relevación requerida. Para obtener, contacte iiX Compliance al (800) 299-7099 ext 8399 

  
M U E S T R A - Revelación  

 
1. REVELACION -   Debe de ser una revelación escrita clara y conspicua al consumidor antes que el reporte sea 

obtenido, en un documento que consista solamente de la revelación. En seguida encuentrese muestra de lenguaje: 
  
Como parte de nuestra investigación de antecedentes de empleo, nosotros podríamos obtener reportes del consumidor para preparar un 
reporte investigativo del consumidor.  El reporte investigativo del consumidor podría consistir en contactar a todos los empleadores 
previos nombrados para verificar sus antecedentes de empleo. También podría incluír, pero no ser limitado a, reportes de información de 
credito, reportes de antecedentes criminales e historial de reportes de conducir.  Bajo las provisiones de el Fair Credit Reporting Act 
(FCRA), 15 U.S.C. § 1681 et seq., antes de que podamos buscar estos reportes, debemos de tener su permiso por escrito para obtener ésta 
información. Usted tiene el derecho, por medio de su petición por escrito, a una completa y exacta revelación de la naturaleza y magnitud 
de la investigación. Usted también tiene derecho a una copia de sus derechos bajo el Fair Credit Reporting Act. 
 

M U E S T R A -  Relevo  
 
2. MUESTRA RELEVO – Empleadores deben de obtener previa autorización por escrito de el consumidor antes de ordenar los 

reportes. Un ejemplo de lenguaje de autorización a acceso a los reportes durante el término de mi empleo se encuentra en la página 2.   
 
 

ESTA FORMA NO TIENE LA INTENCION DE PROVEER NINGUN TIPO DE CONSEJO LEGAL. CONSEJO 
LEGAL DEBE DE SER PROCURADO DE SU ABOGADO. 
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AUTORIZACION Y RELEVO PARA OBTENER INFORMACION 

 
Bajo las provisiones de el Fair Credit Reporting Act (FCRA), 15 U.S.C. § 1681 et seq., el Americans with Disabilities Act y todas las 
leyes federales, estatales y locales aplicables, yo aquí autorizo y permito     (nombre de Empleador o Empleador Perspectivo aquí)  a 
obtener un reporte de comsumidor y/o un reporte de consumidor investigativo que podría incluir lo siguiente: mis antecedentes de empleo, 
historial de reportes de conducir, antecedentes criminales, historial de credito, antecedentes civiles, compensación de trabajadores (post-
offer only), examenes de droga, verificación de mis credenciales academicas y/o profesionales, e información y/o copias de documentos 
de mi historial de servicio militar.  
 
Yo entiendo que un “reporte del consumidor investigativo” podría incluir información sobre mi carácter, reputación en general, 
caracteristicas personales, y forma de vivir las cuales podrían ser obtenidas por medio de entrevistas con individuos conocidos  o que 
podrían tener conocimiento de ese tipo de información. Yo aquí relevo y absuelvo de responsabilidad a cualquier persona, firma, o entidad 
la cual revela estos asuntos de acuerdo con ésta autorización,  así como a iiX de responsabilidad que pueda de alguna forma resultar de el 
requisito de uso de y/o revelado de cualquier o toda información.   
 
Yo entiendo y reconozco que bajo provisiones de el FCRA, yo podría solicitar una copia de cualquier reporte del consumidor de la 
agencia al consumidor que ha compilado el reporte, después de que yo haya proveído identificación adecuada. Yo entiendo que una copia 
de éste reporte puede ser obtenida de iiX localizada en el 1716 Briarcrest, Suite 200 Bryan, TX 77802.  El número de teléfono es (866) 
560-7015 y el número de fax es (201) 748-1449. 
 
Yo aquí autorizo a iiX a obtener y preparar un reporte del consumidor descrito arriba, como parte de sus investigaciones de mi aplicación 
de empelo por parte de mi empleador. Yo estoy de acuerdo que una copia de ésta autorización tiene el mismo efecto que la original. Esta 
autorización se mantendrá en efecto sobre el término de mi empleo y reportes podrían ser ordenados periodicamente durante el término de 
mi empleo.  
 
                                                         
Nombre completo del aplicante (imprima claro)     Firma                           Fecha 
 

Noticia a Aplicantes de California 
Bajo la ley de California, su reporte al consumidor ordenado para proposito de empleo dentro de el Estado de California es definido como 
reporte del consumidor investigativo. Estos reportes podrían contener información de su carácter, reputación general, caracteristicas 
personales y forma de vivir. Bajo sección 1786.22 de California Civil Code, usted podría ver el expediente mantenido sobre usted por iiX 
durante horas normales de negocio. Usted también podría obtener una copia de éste expediente submitiendo identificación adecuada y 
pagando los costos de duplicación de servicios,  o en persona visitando a iiX, por correo, o por teléfono. La agencia está requerida en 
mantener personal disponible para explicarle su expediente y la agencia debe de explicar cualquier información en clave que aparezca en 
su expediente. Si usted se presenta en persona, una persona de su elección puede acompañarlo, proveyendo que ésta persona proporcione 
identificatión apropiada. 
 

Aplicantes de California Solamente 
  Yo pido recibir una copia gratis de cualquier reporte del consumidor investigativo ordenado sobre mi por medio de la 

marca en ésta caja.  Si éste bloque está marcado, Empleador/Empleador Perspectivo debe de proveer una copia 
del reporte a el aplicante de acuerdo con 1786.16 de California Civil Code. 

 
Aplicantes de Minnesota & Oklahoma Solamente 

  Por favor marque aquí para que una copia de su reporte del consumidor sea mandada a usted directamente. Si usted 
desea obtener una copia de su reporte, usted necesitará completar la siguiente información.  Imprima claramente por 
favor  Si éste bloque está marcado, Empleador/Empleador Perspectivo debe de regresar esta forma a iiX  vía 
fax al (201)748-1449 durante un período no mayor de 24 horas después de ordenar el reporte. 

 
                                           
     Fecha de Nacimiento                     Número de Seguro Social              Número de Licencia de Conducir           Estado donde 
                expedida 
                                                  
                                 Dirección       Ciudad y Estado                  Codigo Postal 
  
                       

Codigo de Area & Número Telefonico 
 
                                                     

     Nombre de Cliente de iiX      Número de Cliente de iiX                Fecha del reporte
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AUTORIZACION PARA OBTENER UNA COPIA DE REPORTE DE CONDUCIR DE NEBRASKA  
 
Esta forma debe de ser usada solamente cuando se requiera un reporte de conducir de Nebraska. La disponibilidad de estos 
reportes es sujeta a provisiones del Uniform Motor Vehicle Records Disclosure Act and NEBRASKA STATUTE 60-2907  

 
Nombre (como aparece en la licencia):            
        
Fecha de nacimiento:      Número de Licencia de Nebraska      
    Nombre y Fecha de Nacimiento O Nombre y Número de Licencia de Nebraska deben de ser suministrados antes que se pueda checar el reporte .  

Para ser completa por el cliente de iiX: 
 
Para qué proposito se va a usar éste reporte?           

  
Nombre de Empleador/Empleador Potencial:          # de cuenta de iiX   
 
Nombre del individuo solicitando el reporte:               

 
Bajo pena de ley, el infrascrito certifica que la información contenida el el reporte de conducir siendo comprado será usado como lo es 
autorizado por el Uniform Motor Vehicle Records Disclosure Act. El infrascrito aquí reconoce que ésta solicitud está hecha con el 
conocimiento de que cualquier persona solicitando revelado de información personal de el Departmento de Vehículos de Motor quién 
falsifica su identidad,  falsifica el proposito por el cual la información que ha sido solicitada será usada, o de otra forma haga una 
declaración falsa en la aplicación será culpable de un crimen de clase IV. 
 
  Firma:             Fecha:       
 
El Departamanto de Vehículos de Motor tiene prohibido reveler la información  en el reporte que usted está solicitando a 
menos que usted haya obtenido el consentimiento por escrito notarizado de la persona que posée este documento en ésta 
forma proveída abajo.  
 

 
 

      
 

         
 

 
 
 
 
 

Re-revelado 
El receptor de un reporte de conducir puede revender o re-revelar la información obtenida si es por uno de los usos permitidos bajo el 
Uniform Motor Vehicle Records Disclosure Act. Usted deberá mantener por 5 años,  registros identificando cada persona a quién usted re-
revelo la información y el proposito permitido por el cual fué re-revelada. Estos registros deben de ser disponibles para inspección y copia 
de representantes de el Departamento de Vehículos de Motor cuando requerido. 
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   IMPRIMA POR FAVOR                      --  FORMA DEBE SER COMPLETA EN TOTAL 

Para ser completa por el Aplicante/Empleado: 
 
Yo      aquí autorizo        a obtener una copia de mi reporte de 
conducir descrita arriba.  
 

Firma de la persona que posée el documento:          
(Firma debe de ser notarizada en la caja abajo.) 

State of    
 County of    

The foregoing signature of the record holder was  
 
acknowledged before me this    day of 
 
    ,  . 
 
       

Notary or Designated County Official 
 

Seal 


